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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO'I 054

DECRETO NO

Ch¡llán V¡ejo,
2369

t 0 sEP 2020
VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la infomación pública, Ley N'18.695 Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades, y Decreto Alcaldic¡o N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Municipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparenc¡a
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIOERANOO:

lnstrucc¡ón General N' 10. punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autor¡dad del servic¡o;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como min¡mo la
¡nformación específica que se sol¡c¡tó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que

establece como buena práctica publicar en el s¡tio de Transparencia Activa el acto admin¡strativo por e¡ cual se
accede a la información.

Solicitud de informac¡ón MU043T0001054, formulada por Ayleen Jacob Jaramillo, donde
Solicita: Estimados(as), solicito por favor puedan informar sobre los s¡gu¡entes antecedentes: 1. Miembros del

COSOC vigente ¡ndividualizados cada uno por nombre completo y organ¡zación a la que pertenecen en la

comuna. 2. No de sesiones (ordinarias y extraordinarias) del COSOC realizadas desde enero de 2017 hasta el
mes de julio de 2020, señalando el mes y año en que fue rcalizada cada una de ellas. 3. No de cambios de
consejeros que ha hab¡do desde enero de 2017 hasta el mes de jul¡o de 2020. 4. lnformar si ex¡ste alguna
instanc¡a dentro de la mun¡cipalidad que se enfoque especialmente en la promoc¡ón de la partic¡pación ciudadana
en la comuna y aclarar si corresponde a una D¡rección, Departamento, Oficina, Unidad, Programa. etc. 5.

lnformar ta cantidad de personal de esta instancia dentro de la municipalidad que se enfoca espec¡almente en la
promoción de la part¡cipación ciudadana en la comuna. 6. lnformar cántidad de Plebiscitos realizados por cada

año entre enero de 2017 y agosto de 2020 7. lnformar cantidad de Audiencias con el Alcalde realizadas por c¿da

año entre enero de 2017 y agosto de 2020 8. lnformar cantidad de Aud¡enc¡as Públicas realizadas por cada año

entre enero de 2017 y agosto de 2O2O 9. lnformar cant¡dad de sesiones (ordinarias y extraord¡narias) del Conse¡o

Comunal de Seguridad Pública realizadas por cada año entre enero de 2017 y agosto de 2020. 10. lnformar

cánt¡dad de convocatorias realizadas y fondos otorgados mediante el Fondo de Desarrollo Vec¡nal por cada año

entre enero de 2017 y agosto de 2020. ll.lnformar cántidad de convoc¿torias real¡zadas y fondos otorgados

mediante Fondos Concursables para vecinos por cada año entre enero de 20'17 y agosto de 2020.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de ¡nformac¡ón MU043T0001054 en

PDF y por vía correo electrón¡co según lo solic¡tado.

2.- PUBLIQUESE el presente Oecreto y respuesta en el sit¡o de Transparencia Activa

de Ia Munic¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo, en !44ü!hil!3!yi9¡ggl

ANOTESE. COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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